
199Boletín Americanista, año lxviii, 1, n.º 76, Barcelona, 2018, págs. 199-214, ISSN: 0520-4100, DOI: 10.1344/BA2018.76.1011

cReceR FUeRA de cASA.  
MAdReS Y niÑOS AnTe LA POBReZA  

en LA cAMPAÑA BOnAeRenSe

Growing away from home. Mothers and children  
facing poverty in the Buenos Aires countryside

Yolanda de Paz Trueba  
Universidad nacional del centro  

de la Provincia de Buenos Aires, UncPBA 
ieHS-iGeHcS/cOniceT, Argentina

Resumen: Este artículo busca, desde una perspectiva regional y de género, re-
parar en los reclamos entablados ante las Defensorías de Menores de varias lo-
calidades del centro y sureste de la provincia de Buenos Aires por mujeres po-
bres, en su mayoría madres de varios hijos. El objetivo es explorar la forma en 
que esas madres recurrieron a las instancias estatales de asistencia a la infan-
cia que representaban las Defensorías de Menores locales y aun la Defensoría 
General de la provincia, así como en las tácticas puestas en juego al momento 
de hacerlo. 

Palabras claves: madres, pobreza, crianza.

Abstract: From a regional and gender perspective, this article seeks to address 
the complaints filed with the Children’s ombudsman of several localities in the 
central and southeast areas of the province of Buenos Aires by poor women, 
mostly mothers of several children. The objective is to explore the way in which 
these mothers turned to the state authorities for child services, represented by 
the local Ombudsman in each area, and even to the Public Defender General of 
the province, as well as the tactics in play at the time of doing so.
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introducción

En 1919, Alcira Seco se presentó a la Defensoría de Menores de Tandil manifes-
tando su voluntad de entregar allí a sus hijos menores de edad, Elda Alcira, de 
7 años; Raúl Polidoro, de 5; Raquel, de 3, y Delia, de 2. Todos eran hijos de ella 
con Polidoro Berdic, quien según manifestó la había abandonado con los pe-
queños, lo que la puso en una situación muy precaria que la llevó a tomar esa 
determinación. La situación de la familia era tan delicada que el Defensor de 
Tandil recurrió a su superior de la ciudad de La Plata para comentarle que como 
«primera medida y en vista de que se encontraban todos en la calle, la he alo-
jado en una posada a la madre con sus hijos a excepción de las menores Elda 
Alcira y Raquel, que he conseguido colocarlas en el Asilo de Huérfanas de esta 
por tres o cuatro días». 

El defensor se conmovió con la historia de la mujer que, además de haber 
quedado sola y en la calle con su prole, había tenido que sufrir, según dijo sa-
berlo por «informes que tiene esta Defensoría», la vida al lado de un marido que 
estaba la mayor parte del día ebrio y profiriendo amenazas violentas contra sus 
propios hijos. Al parecer los chicos estaban aterrados según el defensor descri-
bía, ya que «en cuanto se les habla del padre tiemblan y lloran». Pero la nota del 
defensor local no estaba motivada solo por la conmoción que le había provoca-
do el caso, sino también por una razón de índole práctica y más urgente: debía 
hacer que los niños fueran ubicados convenientemente, ya que la estadía en el 
asilo era transitoria y no había en la ciudad otra opción. Por eso consultaba si 
era posible trasladarlos a algún asilo de la ciudad de La Plata «para que en esta 
forma la madre pueda ir a trabajar a alguna parte con otra hijita que tiene (tam-
bién hija natural del tal Berdic), de 19 días».1

No sabemos qué fue del destino de Alcira y sus cinco hijos, pero en cambio 
podemos decir que un cuadro tan «desgarrador», como lo calificó el defensor 
local, no era la excepción, sino que su caso es uno de los tantos que pueblan 
los papeles de las defensorías: madres pobres que ante la soledad, cargadas de 
hijos y con urgencia de trabajar para subsistir, debían muchas veces acceder a 
la entrega de los chicos para seguir adelante con su vida. Comenzaba allí para 
ellos un camino de circulación por diferentes destinos y la separación física de 
la familia de origen con trayectorias de lo más diversas, que incluyeron muchas 
veces reencuentros y restituciones posteriores.

La preocupación del Defensor de Tandil se explica no solo por la mayor o 
menor eficacia con la que buscaba desempeñar su labor, sino que se enmar-
ca en un contexto que, desde los años finales del siglo xix y primeras décadas 
del xx, período que abarca este artículo, vio multiplicarse en Argentina los des-
velos por ciertos colectivos de infancia. Las contingencias que afectaban a 

1. Archivo Histórico Municipal de Tandil (AHMT), Defensoría de Menores, libro 1061, copiador 
de correspondencia, años 1896-1920, nota del 25 de febrero de 1919, f. 374. 
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aquellos niños, niñas y jóvenes que carecían de adecuados marcos de con-
tención familiar, que no concurrían con regularidad a la escuela y pasaban lar-
gas horas del día en las calles, entraban dentro de la órbita de funciones del 
defensor, situaciones que tenían un alto valor simbólico y político al mismo 
tiempo, puesto que se creía que estos sectores de la población, entre otros, 
ponían en peligro no solo su propio presente y futuro, sino también el de la so-
ciedad toda. 

En gran medida, la proliferación discursiva contemporánea a la que se asis-
tió respondía a inquietudes que manifestaron algunos reformadores sociales a 
partir de la observación de la realidad de grandes urbes como Buenos Aires, 
que ha sido objeto además del grueso de los análisis que han enriquecido la his-
toriografía de la infancia. Menos sabemos, en cambio, de otros contextos, como 
las zonas de la campaña del centro y sureste de la provincia de Buenos Aires 
que aquí se estudian. Al referirnos a la campaña hablamos de poblados de re-
ducidas dimensiones con una extensa zona rural circundante, que gradualmen-
te durante el período trabajado hicieron su transición a la condición de peque-
ñas ciudades.

Sin embargo, y a pesar de las preocupaciones expresadas, en amplios es-
pacios de la provincia, no fueron solucionadas por medio de políticas estata-
les institucionales. Si bien desde fines del siglo xix, sectores privados de cor-
te religioso mayormente católico trabajaron en el espacio estudiado en pos 
de la infancia a través de la fundación de asilos para huérfanos, como vimos 
más arriba, no siempre las vacantes eran las suficientes para atender duran-
te lapsos de tiempo más o menos extensos, demandas que, como la de Alci-
ra, eran urgentes. Por ello, junto a las instituciones asilares privadas, se debe 
también tener en cuenta el sentido que las madres pobres dieron a las in-
tervenciones realizadas por los defensores de menores (Paz Trueba, 2015a y 
2015b). 

En las páginas que siguen, nos situamos en Azul y Tandil, dos localidades del 
centro y sureste de la provincia de Buenos Aires (y una amplia región circundan-
te), que se vieron afectadas desde las décadas finales del siglo xix por la llega-
da de miles de inmigrantes, la multiplicación de su población, el crecimiento 
económico a causa de su inserción en el mercado de exportación de productos 
pecuarios, la complejidad social, urbana y cultural, entre otros factores, que pu-
sieron sobre el tapete la cuestión de la infancia, su vulnerabilidad, vagabundeo, 
mendicidad y pobreza. Habida cuenta del crecimiento exponencial al que se vio 
sometido el espacio analizado y por haberse constituido en el período que abar-
ca este artículo en una de las zonas más dinámicas de la provincia, resulta un 
lugar adecuado para observar esos aspectos. 

Desde fines del siglo xx, una serie de trabajos han revelado la dinámica de 
funcionamiento del Estado y su relación con las instituciones de la sociedad ci-
vil, muchos de los cuales han abordado la relación que el mismo entabló con las 
asociaciones privadas que atendieron a diversas circunstancias relativas al asi-
lo y contención de los pobres y menores de edad en situaciones de carencias 
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materiales y/o afectivas (Moreno, 2000; Pita, 2012; Mead, 2001; Vaca, 2013; 
Guy, 2011). Si bien la mayoría de estos análisis se han concentrado en la ciudad 
de Buenos Aires, una serie de trabajos han subrayado la magnitud de estas ac-
ciones para la ciudad de Rosario (Bonaudo, 2006; Dalla-Corte y Piacenza, 2006; 
Ulloque, 2011; Dalla-Corte, Ulloque y Vaca, 2014). De manera más reciente, la 
provincia de Buenos Aires ha recibido atención (Paz Trueba, 2010, 2011, 2014; 
Delgado, 2011; Bracamonte, 2012). 

A su vez, la historiografía de la infancia ha hecho aportes de consideración 
sobre este sector de la población a partir de preocupaciones como la educa-
ción, la familia, las políticas públicas de control y represión y las acciones de 
asociaciones de beneficencia. Estos abordajes han contribuido a delinear algu-
nos rasgos de la niñez en el ámbito de las instituciones, de las políticas educa-
tivas o de la salud (Aversa, 2005, Zapiola, 2007a; Ríos y Talak, 2000). Sobre la 
conformación de la categoría menor y la estigmatización de ciertos comporta-
mientos de niños y jóvenes que los ponían al borde de la delincuencia hay aná-
lisis específicos (Zapiola, 2007b, 2014). Trabajos más recientes han comenzado 
a preguntarse por los destinos laborales y la vida cotidiana de niños alojados en 
establecimientos asistenciales-correccionales (Aversa, 2015). Las defensorías 
en cambio han sido objeto de escasos estudios aún (Kluger, 1989; Aversa, 2010; 
Villalta, 2010 y 2012) y en el caso de los últimos abordajes están centrados en 
su relación con el entramado institucional encargado de gestionar los destinos 
de los niños y jóvenes tutelados por el Estado (Freidenraij, 2016). Las estrate-
gias y usos que los actores sociales desplegaron a la hora de entablar una rela-
ción con las defensorías no han sido retomadas por estos trabajos desde la 
perspectiva y el espacio que aquí se analizan.

Este artículo se nutre y dialoga con esos aportes; con un enfoque regional y 
de género. El objetivo es reparar en los reclamos entablados ante las Defenso-
rías de Menores de diversas localidades de la provincia de Buenos Aires por 
mujeres pobres, en su mayoría madres de varios hijos, y en las tácticas utiliza-
das por ellas en esas presentaciones. Se trata, en definitiva, de atender a la for-
ma en que usaron esta instancia estatal de asistencia, buscando aportar com-
plejidad a la cuestión de la infancia y a la manera en que por medio de su 
agencia histórica ellas mismas se encargaron de articular soluciones públicas y 
privadas en el espacio estudiado en el momento de combinar la crianza de los 
hijos con su propia subsistencia.

Este trabajo, basado en una serie de fuentes de las Defensorías de Menores 
de Azul y Tandil y de la Defensoría General de la Provincia, involucra a niños de 
la traza urbana, de las extensas zonas rurales del partido y de otros pueblos y 
parajes vecinos como Ayacucho, Olavarría, Lobería, Tres Arroyos, Vela, Cacharí, 
así como otros más alejados como Bahía Blanca o Chascomús. El trabajo se ar-
ticula a través del abordaje de una selección de documentación compuesta por 
cien casos de madres que se presentaron a las Defensorías de Menores de Azul 
y Tandil (tanto a hacer entrega de sus hijos como a interponer reclamos), sobre 
un universo total analizado hasta el momento de 662 notas cursadas entre las 
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Comisarías de Policía, los Juzgados de Paz y las Defensorías de Menores loca-
les y la de la provincia y 863 contratos de colocación de niños ante las Defenso-
rías de Menores de Tandil y Azul entre 1872 y 1918. Es un fondo documental que 
nos permite acercarnos a la cotidianeidad de amplios grupos de niños, niñas y 
jóvenes de una amplia región circundante del centro y sureste de la provincia.

A través de una lectura indiciaria de las fuentes existentes, las páginas si-
guientes encarnan el esfuerzo, en una primera instancia, de rastrear las prácti-
cas de las madres pobres del centro y sureste de la provincia que debían com-
binar el trabajo con la crianza de los hijos. Se busca asimismo sugerir algunas 
respuestas interrogándonos por los momentos y motivos que impulsaron a esas 
mujeres a recurrir a las defensorías, qué reclamos exponían allí y las situaciones 
por las que ellas mismas demandaron la intervención del defensor. Finalmente, 
ajustando el lente en las expectativas que las llevaron a golpear sus puertas, 
atendiendo a las estrategias empleadas para lograr una mejora en la vida coti-
diana de sus niños y niñas y la pericia desplegada para salir airosas, sostengo 
que, aunque generalmente las soluciones encontradas implicaban la separación 
física de su prole, no siempre conllevó la ruptura de los vínculos madre-hijo.

1. de progresos económicos y desigualdades sociales 

La historia que se busca contar en las páginas siguientes transcurre en una re-
gión de la provincia de Buenos Aires ubicada al sur del río Salado, límite natural 
establecido desde la época colonial con las sociedades indígenas. Esos espa-
cios fueron protagonistas en las décadas finales del siglo xix y primeras del xx, 
del boom económico por el que atravesó la provincia de Buenos Aires debido, 
entre otros motivos, a la puesta en producción de grandes extensiones de terri-
torios al sur y oeste, luego de la llamada «campaña del desierto» de 1880, que 
permitió el corrimiento de la frontera productiva al expulsar a los pobladores na-
tivos. Si bien esas tierras habían sido privatizadas mucho antes, la obtención de 
recursos en abundancia para su comercialización fue un proceso que demoró 
más tiempo y que necesitó de la conjugación de varios factores, entre ellos la 
fluidez de las comunicaciones entre grandes distancias y el aporte de brazos 
que representó el arribo masivo de inmigrantes europeos. Este impacto pobla-
cional afectó también a los pueblos sometidos a nuestro análisis, ya que mien-
tras que en 1895, de acuerdo con el Segundo Censo Nacional de Población, 
Tandil contaba con 14.982 habitantes y Azul con 23.119, para 1914, esa cifra 
había sufrido un considerable aumento: en Azul residían 32.103 personas y en 
Tandil, 34.061. Además, en estos pueblos se observa una coincidencia con el 
resto de la provincia en cuanto al aumento de población urbana. 

La conexión ferroviaria entre Buenos Aires, Bahía Blanca y una multiplicidad 
de pueblos de viejo asentamiento al sur del Salado y otros nuevos que irían sur-
giendo, fue determinante para el crecimiento de la zona aquí estudiada. El de-
sarrollo del capitalismo en la región y la conformación de los mercados de tierra 
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y mano de obra durante el siglo xix es un tema que ha suscitado acalorados de-
bates entre los historiadores desde las décadas finales del siglo xx (Míguez, 
2013, 2017; Rocchi, 2013; Palacio, 2013, 2017). Sobre el final del siglo xix, Azul 
y Tandil eran pueblos ubicados en el centro de una región próspera, que alcan-
zaron el estatus de ciudad antes del comienzo de la nueva centuria. La activi-
dad productiva del campo fue determinante para el desarrollo y progreso de la 
zona. Si bien en los primeros tiempos se concentró mayoritariamente en la cría 
del lanar, que fue la primera producción en expandirse en la región, luego la 
zona se fue convirtiendo a la exportación de vacuno refinado, especialmente a 
Inglaterra, hacia la década de 1890. 

A pesar de la fuerza del argumento tradicional que mostraba a la Pampa Hú-
meda como una zona de grandes latifundios (improductivos), hace ya largo 
tiempo que los historiadores preocupados por la historia agraria demostraron 
que la distribución de la tierra en la provincia obedecía a patrones más diversos. 
Así coexistían las grandes propiedades con ciertos grados de racionalidad ca-
pitalista en los modos de producción junto a otros tipos de tenencias de meno-
res dimensiones. Habría sido considerable el fraccionamiento de la propiedad, 
lo que dio lugar a innumerables situaciones contractuales y de trabajo, por me-
dio de las cuales podía ser exitoso un agricultor propietario y también tener po-
sibilidades de ascenso social un arrendatario pobre de origen inmigrante (Mí-
guez, 1993, 2013, 2017). Finalmente, si bien la actividad agroexportadora fue 
central y representó la actividad principal de la región, no se puede desestimar 
el peso que en ello tuvo el desarrollo del crédito, el auge del comercio y las pe-
queñas industrias que redundaron en un crecimiento urbano. 

Sin embargo —y pese a que estos datos pueden llevarnos a pensar en la re-
gión aquí analizada como un espacio de desarrollo y avances en clave de éxito, 
donde la modernidad instalada sobre las postrimerías del siglo xix habría llega-
do para quedarse—, hay un costado que no ha sido aún suficientemente explo-
rado. Como bien ha señalado recientemente Juan Manuel Palacio (2017) en re-
lación con la historia agraria y sus consensos, queda por investigar a los actores 
sociales y su vida cotidiana, a la manera en que experimentaron el desarrollo 
económico exitoso en un contexto de mercados favorables pensados en térmi-
nos macroeconómicos, así como los costos humanos del proceso. Desde lue-
go la discusión sobre el nivel de vida de los trabajadores pobres del agro pam-
peano no es el tema que aquí nos convoca. Las historias como las de Alcira 
Seco, sus hijos y las de otras mujeres de la provincia de Buenos Aires —a las 
que se hace referencia en las páginas que siguen, corazón del desarrollo y la 
modernización argentina del período estudiado—, ponen sobre el tapete, al mi-
rar al ras del suelo, las contradicciones del progreso económico frente a la pro-
blemática social. Tal como veremos, ella y otras muchas, hallaron en las defen-
sorías y en sus propios vecinos o parientes redes en las que apoyarse cuando 
las ventajas del progreso les pasaron por el costado. 
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2.  Pobreza y crianza: entre las redes personales  
y los recursos estatales

La sanción en 1869 del Código Civil era coherente con la intención de la élite go-
bernante de dotar al país de una modernidad legislativa acorde con el momento 
de expansión y crecimiento por el que se atravesaba. Este nuevo marco norma-
tivo, sin embargo, no alteró la figura ni las funciones del defensor de menores lo-
cal, funcionario estatal elegido para desempeñar un conjunto amplio de tareas 
relacionadas con la colocación, el bienestar, educación y bienes de los niños, ni-
ñas y jóvenes huérfanos o abandonados. Como especificaba una circular de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires en 1886, las defen-
sorías debían continuar en manos de un miembro de la municipalidad que des-
empeñaría sus funciones de forma gratuita y debía ser elegido por sus integran-
tes, tal como lo marcaba la vieja ley de 1854.2 Los defensores de menores de 
los partidos de campaña respondían a su vez al Defensor General de la provincia 
de Buenos Aires con asiento en la ciudad capital, La Plata, y cuyo cargo era ren-
tado, al que debían pedir instrucciones «sobre el modo de proceder en los casos 
dudosos o difíciles que ocurrían en el desempeño de su cargo».3

En los tramos finales del siglo xix y comienzos del xx, las actuaciones de los 
defensores de la campaña cobraron relevancia tras multiplicarse sus tareas, al 
calor del aumento poblacional antes señalado. Al tiempo que se reforzaron las 
preocupaciones estatales que la infancia despertaba en este contexto, no se 
gestaron otras soluciones. Por tanto, su intervención se tornó indispensable 
cuando se trataba de asuntos judiciales o extrajudiciales que tuvieran como 
protagonistas a huérfanos, abandonados o aquellos chicos y chicas que tenían 
lazos familiares más débiles y sus progenitores debían enfrentar adversidades 
como la pobreza o la enfermedad. En síntesis, ante la ausencia de una asisten-
cia social burocráticamente organizada e incorporada al organigrama del Estado, 
este representante de los elencos políticos de turno era quien concentraba en 
sus manos todo lo relativo a la protección de los intereses de los menores que 
no fueron incluidos en los programas de la beneficencia privada. Desde el punto 
de vista etario, quedaron comprendidos en su órbita de acuerdo con el Código 
Civil argentino vigente en el período estudiado, aquellos que no llegasen a 22 
años cumplidos. Los menores de 14 años, por su parte, eran valorados como im-
púberes (Vélez, 1869: 51).

Según han mostrado trabajos para la ciudad de Buenos Aires, la circulación 
de los niños de las defensorías por distintos destinos solían incluir varios esta-
blecimientos del aparato benéfico. En la campaña estudiada, en cambio, los es-

2. Archivo Municipal de Azul (AMA), notas de la Defensoría de Menores, 6 de diciembre de 
1886.

3. Archivo Histórico de la provincia de Buenos Aires (AHPBA), Reglamento de la Defensoría Ge-
neral de Menores de la provincia, arts. 22 y 25, Registro Oficial de la provincia de Buenos Aires, La 
Plata, Imprenta M. Biedma y Cía., 1884, pág. 633.
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tablecimientos eran pocos y sus vacantes limitadas, razón por la cual la coloca-
ción en casas de familia se tornó en una herramienta excluyente a la hora de 
resolver situaciones que involucraban a cientos de menores de edad, herra-
mienta extendida que usaron no solo los defensores sino también una multipli-
cidad de actores sociales, ante los riesgos a los que se enfrentaban a causa de 
la soledad, la viudez, la enfermedad o simplemente la pobreza. El término colo-
cación o depósito es usado en las fuentes de la época para referir a la situación 
de niñas, niños y jóvenes que por diversas razones pasaban a vivir fuera de sus 
hogares de origen.

Si bien no se desconoce que los defensores y las instituciones benéficas ar-
ticularon esfuerzos en la zona estudiada para dar soluciones comunes, como en 
el caso de Alcira Seco que encabeza este artículo, lo que sostengo es que no 
era frecuente sobre todo por las escasas capacidades de esas instituciones. 
Además, en el caso de los varones, no contaron hasta 1911 con un asilo que los 
albergara, y eso solo en la ciudad de Azul. Por ello, cuando estas contingencias 
azotaban a miembros de la clase trabajadora, la necesidad de recurrir a terce-
ros para sobrellevar la ardua tarea de criar a los hijos eran ocasiones en las que, 
como veremos, las redes de contención parental y vecinal se ponían en marcha 
y se combinaban con las estatales.

En 1888, Valentina Pizarro se vio en apuros. Tras haber sido abandonada por 
su esposo Bartolo Matarelli, «sin dejarle recurso alguno para su sostenimiento 
ni el de su hija María» y sin siquiera saber el paradero del hombre, decidió recu-
rrir en busca de ayuda a Manuel Suárez Buyo, vecino de Tandil cuya esposa es-
taba vinculada a las redes benéficas locales, a quien decidió entregarle su hija 
«a fin de que haciendo uso de los servicios que en su pequeña edad podía pres-
tar, se le alimentase, vistiera y enseñase buenas costumbres». Valentina y Suá-
rez Buyo habían celebrado entonces un acuerdo privado que, en 1891, la madre 
buscó legitimar de manera formal ante el defensor «en vista del desprendimien-
to, abandono y olvido del referido padre Bartolo Matarelli». Convencida tras el 
paso del tiempo de que Matarelli no regresaría, acudió a la defensoría «con el 
objetivo de renunciar de los derechos maternos y por las causas manifestadas 
asumiendo la presencia del padre en favor del Defensor de Menores». Este ce-
dió entonces la tutela de la niña que por entonces contaba con 12 años a Suá-
rez Buyo, quien, estando presente en el acto, afirmó que estaba dispuesto a se-
guir teniéndola bajo su techo.4

Eran múltiples las circunstancias en las cuales las madres se veían ante la 
necesidad, en algún momento de su vida, de entregar a sus hijos para que se 
criaran con terceros. Como en el caso de Alcira, de Valentina y otras tantas, ser 
pobres, estar solas y tener hijos que alimentar eran las causas más esgrimidas 
por ellas. Además las mujeres tenían pocas opciones laborales, entre las que se 

4. AHMT, Defensoría de Menores, libro 1067, Actas y Contratos, 1873-1918, 1 de abril de1891, 
ff. 81-82.
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destacaba el servicio doméstico, trabajo que solía ser excluyente para los hijos, 
especialmente si eran requeridas para habitar en la casa donde debían desarro-
llar su labor. 

Esto las ponía ante escasas oportunidades de conservar a sus hijos a su 
lado. Buscar alguien de su confianza, como hizo María Vorteiro de Iturralde en 
1893, era bastante habitual. La mujer debió enfrentar la dificultad que acarrea-
ba hacerse cargo de un niño de 2 años que había tenido con su esposo, que por 
entonces se encontraba en Europa. No sabemos si, como Matarelli, Iturralde  
se había ido definitivamente o planeaba regresar, pero la urgencia de María no 
podía sujetarse a esas consideraciones. Por ello. ante la situación de no poder 
«atenderlo por tener que dedicarse al servicio doméstico», pedía que el chico 
quedara a cargo de su hijo político residente en Tandil «de estado casado y con 
medios suficientes». razón por la cual ella le cedió a él los derechos de madre a 
condición de que Juan Iturralde quedara con el hermano hasta su mayor edad.5 
Algo similar ocurrió con Tomasa Díaz. Era soltera y tenía 18 años, sin familia y 
con un hijo de un año al que no podía «dedicar las atenciones que su menor 
edad exige por tener que dedicarse al servicio doméstico», por lo cual pidió que 
la defensoría se hiciera cargo del menor Fortunato Díaz y lo depositara en casa 
de Luisa Cáceres, de Leguizamón.6

Estas mujeres ubicadas en los márgenes del mercado de trabajo y del desa-
rrollo económico debieron tomar decisiones que la documentación revela como 
habituales: buscar alguien que a su criterio les brindara cierta garantía (basada 
en el conocimiento previo de esas personas), acerca del cuidado que prestarían 
a sus hijos. Luego acudían al defensor para ratificar esos acuerdos, imponiendo 
sus condiciones. La figura del defensor parece jugar un papel secundario al no 
formular decisiones ni entorpecer aquellas que ya habían sido tomadas. Pero la 
recurrencia a él por parte de estas mujeres sugiere que creían en la validez de 
su figura como agente de mediación que, como las fuentes analizadas permiten 
afirmar, en muchas oportunidades posibilitó la resolución de sus reclamos de la 
manera deseada por ellas. 

Así, en 1886, Petrona Quiña se presentó ante el defensor de Tandil a fin de 
reclamar a su hija Rosalía, quien por entonces se encontraba residiendo en la 
zona rural del vecino partido de Lobería. El Defensor de Tandil se dirigió a su par 
de ese pueblo y solicitó «la entrega y remisión de la espresada [sic] menor a este 
pueblo y a la orden de esta Defensoría». El de Lobería dio curso al pedido y de 
inmediato pasó nota al subcomisario local para que buscara a la chica, la cual 
fue entregada al agente que haría el traslado el 9 del mismo mes en que se ha-

5. AHMT, Defensoría de Menores, libro 1067, Actas y Contratos, 1873-1918, 12 de diciembre 
de 1893, f. 103. 

6. AHMT, Defensoría de Menores, libro 1067, Actas y Contratos, 1873-1918, 31 de octubre de 
1903, f. 104.

17295_Boletin_americanista_76_tripa.indd   207 14/5/18   14:06



208 Boletín Americanista, año lxviii, 1, n.º 76, Barcelona, 2018, págs. 199-214, ISSN: 0520-4100, DOI: 10.1344/BA2018.76.1011

bía interpuesto el reclamo, solo cinco días después.7 Clotilde Iglesias se había 
visto en la necesidad de entregar una hija suya de manera temporaria a causa 
de una enfermedad que la había llevado a tener que asistirse en el hospital de 
Azul. Pasado el mal momento y «encontrándose completamente restablecida», 
pedía la intervención del defensor para lograr que Máximo Fontela, el guardador 
circunstancial, le devolviera a la chica, a lo que al parecer se negaba. También 
en este caso la intervención cumplió sus efectos porque cuatro días después 
Clotilde regresó a la defensoría para levantar los cargos, ya que el hombre en 
cuestión habría procedido según sus deseos.8

3. Acuerdos y reclamos: las madres ante los defensores

Además de la elección previa, de tener cierto cuidado en el momento de deci-
dir a quién entregar los hijos, de poner algunas condiciones como María Vortei-
ro hacia Juan Iturralde y de que era frecuente la recurrencia al defensor para for-
malizar la entrega, muchas de las ocasiones en que se dirigían a este tenían por 
origen hacer que ese acuerdo previo se cumpliera cuando ellas advertían algu-
na fisura en él. Felipa Roldan había entregado a su hija en calidad de «presta-
da». Al parecer, Felipa no quería perder contacto con la pequeña, y entonces en 
1899 se presentó en la Defensoría de Azul, manifestando que desde la fecha de 
la entrega «a pesar de haber ido varias veces a casa del señor Quiroga, este no 
le ha devuelto la niña, pero ni siquiera ha permitido que la viera». Esto había mo-
tivado su decisión de recurrir a la defensoría, a lo que se sumaba que tenía co-
nocimiento según dichos de los vecinos de que la chica «es víctima de malos 
tratamientos y que no se le da ninguna educación».9

Rita (viuda) de Gonzales había colocado bajo protección de Benjamina Iba-
rra una hija suya de 16 años. Ramona, la chica en cuestión, había sido puesta 
en esa casa por la madre para que la mencionada mujer le «enseñe costura y 
demás quehaceres», pero por algún motivo, el destino de Ramona fue otro. Por 
ello, Rita se presentó ante el Defensor de Chascomuns, su lugar de residencia, 
a quien expuso que en Tandil la señora Ciriaca Gonzalia retenía en su poder a 
su hija indebidamente. Por ello, la madre «pedía se le hiciera restituir su expre-
sada hija».10

Una preocupación similar mostró Cándida Rodríguez, de Azul, quien en 1898 
se presentó al defensor para decir que su hija Juana Rodríguez, que hacía seis 

 7. AHMT, Defensoría de Menores, libro 1066, Correspondencia, 1887-1906, notas del 4 de sep-
tiembre de 1886, 9 de septiembre de 1886 y 11 de septiembre de 1886.

 8. AMA, Defensoría de Menores, expedientes, 1898. Clotilde Iglesias, reclamo de una menor.
 9. AMA, expedientes de la Defensoría de Menores, 1899. Felipa Roldan contra Esteban Quiro-

ga por la menor Fortunata Roldan.
10. AHMT, Defensoría de Menores, libro 1250, Correspondencia, 1905-1920, nota del 29 de sep-

tiembre de 1906.
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años había sido entregada a doña Martina Sánchez, «no recibe la educación ne-
cesaria [y] viene a pedir a esta Defensoría le sea entregada la menor aludida».11

Las madres se mostraban atentas a los destinos de sus hijos y el trato e in-
tercambios cotidianos con diversas personas, era fuente de información valiosa 
que usaron aun cuando, como en el caso de Cándida Rodríguez, había pasado 
tanto tiempo desde la entrega de su niña. Felipa Roldan señalaba que eran los 
vecinos quienes le habían alertado sobre los malos tratos y la escasa educación 
que recibía su hija, algo que sucedió también con Facunda Cruz, quien accedió 
a cierto conocimiento sobre lo que acontecía con su hijo Desiderio, de 11 años, 
colocado por ella con Juan Basabilbaso, «por habérselo manifestado un pues-
tero del señor citado llamado Juan Herrera que a su hijo Desiderio se le castiga 
frecuentemente y se le da mala vida».12

Muchas de las presentaciones que las mujeres hacían tenían como objeto 
reclamar a causa de colocaciones que no estaban andando por los carriles es-
perados. Pero, además, la movilidad geográfica de los actores sociales es algo 
que se evidencia de la lectura del conjunto de fuentes analizadas. Las perso-
nas que tenían menores a su cargo solían cambiar con frecuencia su lugar de 
residencia, algo que tal como se especificaba en los contratos de colocación 
analizados, debía ser informado a la defensoría. Con cierta asiduidad no cum-
plían con esta obligación, «descuidos» que no pasaban desapercibidos para 
las madres, quienes no dudaban en recurrir al defensor para señalar estas cues-
tiones. 

Al tener conocimiento de que quienes se habían comprometido a resguardar 
a sus hijos los habían trasladado sin previo aviso, lo que las alejaba físicamente 
de ellos, recurrían a la defensoría como hizo Tomasa Rolandey. La mujer había 
colocado con la familia Madariaga a su hija Jacinta, pero estos la habían lleva-
do con ellos a su estancia La Carlina, de Tandil, sin su consentimiento. Por ello 
recurrió al Defensor General con asiento en La Plata, quien le ordenó al de Tan-
dil que citara a Madariaga, le exigiera la devolución de la joven y, hasta tanto se 
decidiera su destino, fuera depositada en el Asilo de Huérfanas local.13 Paula 
Ocampo también se presentó al Defensor de Azul porque le había perdido el 
rastro a su pequeña hija Amelia de un año. Según dijo, la chica se encontraba 
con su padre desde «un tiempo en que me encontré gravemente enferma y [...] 
hace prósimamente [sic] dos meses que no la veo ni tampoco sé dónde se en-
cuentra» y por ello pidió su restitución.14

11. AMA, Defensoría de Menores, expedientes, 1898. Cándida Rodríguez contra doña Martina 
Sánchez sobre reclamo de una menor.

12. AMA, Defensoría de Menores, cuaderno n.° 2 Exposiciones y Declaraciones, año 1892. Ex-
posición del 27 de mayo de 1892.

13. AHMT, Defensoría de Menores, libro 1250, Correspondencia, 1887-1906, nota de 18 de junio 
de 1909.

14. AMA, Defensoría de Menores, expedientes, 1898. Paula Ocampo pide le sea entregada la 
menor su hija Amelia González.

17295_Boletin_americanista_76_tripa.indd   209 14/5/18   14:06



210 Boletín Americanista, año lxviii, 1, n.º 76, Barcelona, 2018, págs. 199-214, ISSN: 0520-4100, DOI: 10.1344/BA2018.76.1011

4. Sostener el vínculo a pesar de todo

Sin embargo, los reclamos no implicaban siempre que las madres pretendieran 
volver a tener a sus hijos a su lado, porque las circunstancias que las habían lle-
vado a entregarlos se mantenían. Entonces ¿qué buscaban con esas presenta-
ciones? Sostengo que mantener el vínculo a pesar de la separación física era el 
objetivo que atravesaba sus aspiraciones. 

Así sucedió con Guillermina Cela. La mujer había recurrido al Defensor Ge-
neral y al de Ayacucho, donde se hallaba viviendo, para solicitar que su hija fue-
ra trasladada a ese pueblo y dejara de estar en Tandil (donde ella la había co-
locado con Úrsula Moscay). El defensor general le recomendó al de Tandil 
proceder según lo deseado por la madre que no era tenerla consigo, sino que 
«el objeto de la madre de la menor es el de tener a esta cerca de sí y no con 
ella». Por eso pedía que la pusiera a disposición del Defensor de Ayacucho, para 
que este «la confíe a la persona que tenga por conveniente».15

La misma situación de pobreza, circunstancia por la cual entregaban a los 
hijos, era esgrimida por las mujeres como fuente de derechos y las habilitaba 
desde su perspectiva al reclamo. Las fuentes permiten afirmar que la cesión de 
los hijos no implicaba para las madres romper los vínculos y aun en la distancia 
intentaban estar al tanto de la suerte corrida por ellos. Feliciana Carreras deja-
ba en claro que no quería «renunciar al derecho de ver a su hija cuando sus cir-
cunstancias lo permitan» a pesar de que por estar separándose de su esposo, 
Francisco Arévalo, padre de Rosa, de 12 años, «benia [sic] a poner a disposición 
de este ministerio de menores por orden del Juzgado de Paz a su referida hija», 
para que sea colocada «en una casa de respeto donde pueda ser atendida en 
las condiciones prescriptas para los menores».16 

Más compleja era la situación de Rosa F., de Luchia, quien estando deteni-
da en la cárcel de la ciudad de La Plata, en 1888, escribía una nota al Defen-
sor de Tandil solicitando la posibilidad de saber cómo estaban sus «caros  
hijos que quedaron en ese pueblo sin más amparo que el de Ud.». La nota car-
gada de dolor y también de algún velado reclamo expresa su desazón al no 
saber nada de ellos desde hacía quince meses «absolutamente ni aun si vi-
ven». Posiblemente los chicos habían sido entregados a alguna familia para 
que los tomaran bajo su amparo, como solía ser el recorrido habitual. Dado 
que la madre dice que solo es el defensor quien ha quedado a cargo de su am-
paro, la recurrencia a otras familias del pueblo o de la zona era lo usual. Esta 
madre no reclamaba la restitución porque sus circunstancias no le permitían 
aspirar a tanto, solo quería saber de ellos lo que reiteró en varias ocasiones a 
lo largo de la breve nota al defensor, «suplicándole» esa información por la que, 

15. AHMT, libro 1066, Correspondencia 1887-1906, notas del 26 de junio de 1899 y 13 de julio 
de 1899.

16. AMA, Defensoría de Menores, libro de Actas y Exposiciones, 1872 a 1886, exposición del 10 
de diciembre de 1885, folio 594.
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decía, «le seré eternamente agradecida», declarándose «de Ud. una humilde 
servidora».17

Muchas de estas madres que vieron en su pobreza la causa que las obligó a 
desprenderse de los hijos, podían entenderla como un problema y a veces como 
una herramienta para defender su postura. María García, de Azul, la esgrimió 
para buscar la ayuda de la defensoría. En 1892 se presentó y expuso que «sien-
do pobre de solemnidad se presentaba al señor defensor a fin de pedirle que 
[...] hiciera las gestiones que fueran necesarias a fin de que le sea devuelto su 
hijo Pedro Salvador de 9 años de edad». Ella había consentido «prestarle» el chi-
co a Pedro Bernet para hacer un traslado en un carro hasta la zona de Chillar, 
más de un año antes, pero «a pesar de las gestiones hechas para que vuelva a 
su poder no lo ha conseguido hasta la fecha». La situación se agravaba para 
ella, ya que había sabido que Bernet se encontraba en ese momento residiendo 
en otro pueblo en el partido de Pigue, pero sin certeza acerca del paradero de 
su hijo Salvador.18

También Facunda Cruz dijo que «siendo pobre y no pudiendo ella hacer las 
diligencias del caso, se presenta al señor defensor pidiéndole tome la interven-
ción que le corresponde», para que Juan Basavilbaso le devolviera a su hijo 
Desiderio Cabrera, de 11 años, que estaba hacía siete meses colocado con él.19 
Todas ellas eran conscientes de sus limitaciones, las que a veces usaron a su 
favor. Como ha sostenido Marcela Nari (2004), entre 1890 y 1940, el Estado po-
litizó la maternidad, al transformarla en un objeto de debate e interés público y 
político. Pero aceptada la maternidad como función natural de las mujeres, apa-
recieron también los derechos de las madres, y estas mujeres parecían ser 
conscientes tanto de sus obligaciones (criar) como de sus derechos (entregar-
los cuando su pobreza no se los permitía). No obstante, y tal vez muchas de ellas 
ajenas a los intentos de «crear a la madre» (Nari, 2004: 20), dentro de sus po-
sibilidades y posiblemente solo por intuición, defendieron el presente de sus  
hijos, los que entregaban tal vez a cuenta de conservar otros, y el futuro de un 
vínculo que se resistieron a romper más allá de la distancia física a la que volun-
tariamente se sometieron.

conclusiones

A fines del siglo xix, la institución que representaban los defensores de menores 
no era nueva. Como vimos, era preexistente a la codificación moderna. No obs-
tante sus acciones se insertaban en un marco donde para algunos funcionarios 

17. AHMT, libro 1066, Correspondencia 1887-1906, nota del 1 de noviembre de 1888.
18. AMA, Defensoría de Menores, cuaderno n.° 2 Exposiciones y Declaraciones, año 1892. Ex-

posición del 20 de mayo de 1892, f. 1.
19. AMA, Defensoría de Menores, cuaderno n.° 2 Exposiciones y Declaraciones, año 1892. Expo-

sición del 27 de mayo de 1892, f. 4.
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del Estado argentino, entre ellos los defensores generales de la provincia, el 
control social de ciertos sectores de la población como la infancia pobre tomó 
ribetes de consideración en el contexto de cambios profundos por los que atra-
vesaba la sociedad del momento. Así lo demuestra la asidua correspondencia 
que intercambiaron los funcionarios provinciales con los defensores locales. 
Ahora bien, al contrastar esa vocación de control con las situaciones cotidianas 
a las que debían atender las defensorías de la zona estudiada encontramos un 
abismo. Preguntarnos por los modos en que las mujeres pobres de la campaña 
resolvieron la difícil tarea de criar hijos y subsistir con su trabajo, las más de las 
veces sin contar con la tutela masculina, llevó a reparar en los usos que ellas hi-
cieron de esta institución —un uso más vinculado a su carácter benéfico que al 
de control—, y ha permitido observar de qué manera pudieron revertir sus ca-
rencias, al transformarlas en causas desde las cuales entablar sus reclamos.

Muchas que, como Alcira Seco, se presentaron como mujeres que habían sido 
abandonadas por sus maridos, solas, con la necesidad de emplearse para sobre-
vivir, se vieron ante la necesidad de entregar a las defensorías (o a terceros) sus 
hijos cuando no los podían mantener. No obstante, las fuentes muestran que aun 
ante situaciones de carencias extremas, la maternidad y la pobreza pudieron ser 
transformadas en herramientas desde las cuales anclar sus peticiones. Este tra-
bajo permite observar —a través de una serie de resquicios contenidos en los do-
cumentos consultados— algunas instantáneas de diversas vidas cotidianas car-
gadas de necesidades, pero también de agencias propias en aras de defender lo 
justo. Como las piezas de un rompecabezas, los reclamos, necesidades y proble-
mas de distintas mujeres han permitido armar una idea de conjunto acerca de sus 
problemas pero también de las estrategias usadas para enfrentarlos. En ellas, 
sostengo, la entrega de los hijos no implicó por su parte la búsqueda de la rup-
tura del vínculo, lo que originó muchas veces sus presentaciones en las defenso-
rías. En la mixtura de soluciones privadas, asistenciales y estatales, las mujeres 
pobres de la provincia trabajaron, criaron hijos y subsistieron.
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